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(Por un año. ■ Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA.
SUCRIC1ON PARA LA CAPITAL . Por seis meses .30 calle de la Pescadería, frente al Paradorüel Dorad, fambien 

(Por tres id. • i 7|se hacen toda clase de impresiones con equidad.

Por un año. . .70 ) ‘
Por seis meses .38 PARA FUERA DELA CAPITAL 
Por tres id. . .24;

PARTE OFICIAL.
PH8SID8NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En el expediente, y autos de compe
tencia suscitada en Iré el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de 
primera instancia* de la capital, de 
los cuales resulta.

Que el Ayuntamiento de Burgos, por 
denuncia de varios vecinos, procedió á 
instruir el oportuno expediente gub t- 
nativo en averiguación del hecho de que 
D. Manuel Suncho, dueño de varios ler 
Teños adquiridos de los propios del pue
blo á consecuencia de la ley de Desa
mortización de 1.* de Mayo de 1855, 
aprovechaba indebidamente otros, que 
no fueron comprendidos en la misma 
enagenacion; y resultando esto cierto, 
asi como también que aún en los que se 
le vendieron se habían incluido i JO fa
negas más de. las que constan en la es
critura, se acordó que por el Alcalde se 
lomaran las providencias necesarias pa
ra evitar tal abuso, y que.se procediera 
á la medición de todos los terrenos y 
arriendo délos no vendidos, previnien
do á Sancho que se abstuviese de culti
var estos úilimos una vez levantada la 
cosecha: - •

Queyerificado'el arriendo y aprobado 
por el Gobernador de la provincia, sin 
que en él se tratara de las 100 fanegas 
antes mencionadas, I) Manuel Sancho 
enlabió un interdicto de restitución, que 
le fué admitido por Juez de primera ins
tancia de Burgos; y en su consecuencia, 
el Gobernador de la provincia, oido el 
Consejo provincial, requirió de inhibi
ción al Juez, fundándose en queel Ayun
tamiento había obrado en uso de las 
atribuciones que le son propias al tenor 
de los artículos 74 y 80 de la ley de 8 
de Enero de 1845. no pudiendo admi
tirse contra sus acuerdos interdictos de 
manutención y restitución, según Indis
puesto en la Real orden de 8 de Mavo 
de. 1839.

Queel Juez por su parle se declaró 
competente, apoyándose, de acuerdo 
con el dictamen fiscal, en que su auto 
de 17 de Diciembre de 1857, que de
claró ejecutoriado por otro de 20 del 
mismo mes, da á este negocio el‘carác
ter de pleito fenecido por sentencia pa
sada en autoridad de cosa juzgada, no 
pudiendo suscitarse, por lo tanto con 
tienda de competencia, de conformidad 
con loque previene el articulo 3.°, pár
rafo tercero del Real decreto de í de 
Junio de 1847;

Que guardados los trámites regula
res? según, lo que establecen las' dispo
siciones vigentes, vino á resultar, por 
insistencia de ámbas Autoridades, el 
presente conlli'lo

Vist >s los ai ticulos7 i-, párrafo segun
do, y 80, párrafos primero y segundo 
de la ley de organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos de 8 de Enero de 
1845, en virtud de los que corresponde 
á los Alcaldes procurar la conservación 
de las fincas pertenecientes al común, y 
á los Ayuntamientos arreglar por medio 
de acuerdos, conformándose con las le
ves y reglamentos, el sistema de admi
nistración dé los propios y el disfrute de 
las aguas, pastos y domas aprovecha
mientos comunes:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, según laque no pueden admitir
se los interdictos de restitución y manu
tención contra los acuerdos que las Di
putaciones provinciales y los Ayunta
mientos dicten en uso de sus atribu
ciones:

Visto el .párafo tercero'del arl 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
previene á los Jefes pollíjeos (hoy Go
bernadores! que no susciten contienda 
de competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia' pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Considerando:
1. ° Que al procurar el Alcalde de 

Burgos que I). Manuel Sancho no apro- 
v.'i liara terrenos de propios quemo cons
taba ni consta aún hoy le perteneciesen, 
y al ¿cordae el Ayuntamiento el arrien
do de estos mismos terrenos, obraron 
perfectamente dentro del circulo de sus 
atribuciones al tenor de los articulos 
citados de la ley de organización y atri
buciones de los Ayuntamientos.

2. ° Que contra estos acuerdos, se
gún lo ipie previene la Real orden de 8 
de Mayo de 1839, no procedía-la inter
posición del interdicto entablado por 
Sancho, y si tan solo el recurso ante el 
superior gerárquico en la linea adminis
trativa, cuyas resoluciones dejarían siem
pre a salvo el derecho de propiedad que 
pudiera asistir al recurrente para que 
lo ejercitara en su caso en el juicio ple
nario correspondiente,

3 ° Que según repelidas veces se ha 
declarado, los autos dictados en el jui
cio sumarisimo de/ interdicto no pueden 
reputarse como sentencia pasada en au
toridad de cosa juzgada para los efectos 
del articulo 3 °, párrafo tercero del Real 
decr lo de ¿de Junio de 1847:

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competen ia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Aranjuez á seis de Junio da 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Beal mano.=EI Mi
nistro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera-

SECCION DE GOBIERNO.

El limo. Sr. Director general de 
Correos con fecha 11 del próximo pasa
do me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
cion meeomunica con esta fecha la Real 
órded siguiente.=Ilimo. Sr.—La Reina 
(Q. D -G.) de conformidad con lo pro
puesto por esa Direcciongeneral.se ha 
servido mandar que la disposicion.2 'de 
la Real orden de 27 de Marzo último 
relativa á la conducción por el correo 
de los paquetes de impresos y demas 
efectos extraños á la correspondencia,se 
entienda y’observe en los términos si
guientes: Que cuando el servicio público 
¡o exija, y a falta de todo otro medio de 
transporte, se admitan los bultos ó pa
quetes, que con documentos impresos 
etc, entreguen en las dependencias de 
correos las (lemas del Estado, contal de 
que las dimensiones de dichos bultos y 
paquetes no excedan en longitud y lati
tud del (amaño de medio pliego de pa
pel señado, y de una cuarta de altura 
Loque trasladoá V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del pú
blico. Burgos 10 de Junio de 1858.— 
José hopea y Vera.

Circular níirn. 1 53.
Si en alguno de los pueblos de esta 

irovincia residiese D. José Ugarte, Go- 
lernadortpie fuéde la provincia deLeon, 
o pondrán en conocimiento de mi au

toridad con la premura posible. Burgos 
12 de Junio de 1838.—José López V 
Vera.

Adminislrocien principal de Hacienda 
pública de Burgos.

La Dirección General con fecha 4 
del actual me dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 28 del próximo pasado la Real 
orden siguiente.=Ilmo. Sr:—He dado 
cuenta á la Reina(Q. I) G.) del expe
diente promovido á consulta de la Ad
ministración de Hacienda pública de 
Murcia; en laque se .trata,entre otras 
cosas, de averigüar si iqsiherederos del 
Presbítero D. Céferino Amarillohanadeu 
dado ya los derechos de hipotecas cor
respondientes á dicha herencia, sin em 
bargo de haberse dispuesto por el testa
dor qpe los bienes pertenecieran pro
indiviso hasta que uno de aqíiellos(,á la 
sazón de siete años) lomara estado ó sa
liese de su minoría; en cuyo expediente 
se ha propuesto por V. I cierta aclara
ción á las disposiciones que determinan 
el plazo en que se han de presentar al 
registro para el adeudo de los derechos 

de hipotecas los documentos de heren
cias en que hay particiones. Y en vista 
de lo mandado en el articulo 18 del 
Real decretóle 23 di Majo de 1845, 
sobre el establee ¡mientodel citado im
puesto, asi como de lo que se dispone 
en el párrafo 6° del articulo 8.° del de 
26 de Noviembre de 1852. introducien
do algunas modificaciones en lo que 
aquel determina. Considerando: Prime
ro: queel impuesto dehipotecas se adeu
da por las traslaciones de dominio de la 
iropiedad inmueble: Segundo: que en 
os casos de herencias el dominio Retras
ada de derecho a los herederos desde 

que la aceptan por cualquiera de los 
medios reconocidos por la ley. Terce
ro: qué esta traslación se verifica Itua- 
bien de hecho desde que los herederos 
llegan á poseer los bienes heredados, ya 
sea pro indiviso, ya en la parte que. ha 
cada uno corresponde. Cuarto: que los 
plazos respectivamente señalados por el 
articulo 8.° del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1852 para el registro 
de bis documentos de herencias en que 
hay ó no particiones, tienen solo por ob
jeto conceder el termino prudentemente 
necesario para que los herederos pue
dan liquidar sus respectivos haberes. Y 
Quinto: queel aplazamiento de las par
ticiones acordado por el testador ó por 
los mismos herederos cuando estos sin 
embargo entran á disfrutar de la heren
cia pro-indiviso,. no podrá menos de 
causar perjuicios al Tesoro si se enten
diera que por su efecto quedaba tam
bién aplazado de uo modo absoluto sin 
derecho á percibir el impuesto con que 
están grabadas las transferencias de la 
propiedad inmueble; S M habiendo oí
do el dictámen de la sección de Hacien
da del Consejo Real, y de acuerdo con 
lo informado por la Junta de Directores 
de este Minisi 'rio, se ha dignado resol
ver, que tanto en el caso que ha promo
vido este expediente como en los demas 
que sean análogos, tos derechos de hi
potecas deben pagarse á los sesenta dias 
contados d sde el siguiente al del falleci
miento del testador, si los herederos no 
afianzan su pago dentro del mismo pla
zo, con más el interes de 1 por 100 
anual sobre e.l importe de los citados 
derechos, para despues de verificar las 
particiones aplazadas.

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Yr la 
Dirección lo traslada á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos, encar
gándole que dé publicidad á la Real or
den presente por medid del Boletín ofi
cial. Dios guarda á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1858 =Juan B.

[ Trúpita.
Se insería en el Boletín oficial de la 

provincia para conocimiento de los in
teresados. Burgos 11 de Jumo de 1858. 
P. S.—Antonio Baeaa.

Direcciongeneral.se


ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS'

Liquidación del fondo supletorio de la contribución territorial de cada uno de los Ayuntamientos de esta provincia, correspondiente al aró 
próximo pasado.

PUEBLOS.

Acinas.................................... 33.60
Abajas................................... 3u,97
Abellanosa de Muño............  67,21
Abellanosa del Paramo......... 44,81
Acedillo................................  50,07
Aforados de Losá................. 47,44
Aforados de Moneo........ .... 46,78
Aguas Candidas................... 37,56
Aguiíar de Bureba...............  32.29
Atiedo y la Rcvilla............... 32,29
Ayuelas................................. 56,67
Ages....................................... 46.12
Albillos.................................. 59.30
Alcocero.,........................... 33.60
Aldeas de Medina................ 162,75
Alfoz de Bricia...................... .. 54,69
Alfoz de Sania Gadea...........  23.06
Alt,able................................... 70.50
Amaya y Peones................... 64,57
Ameyugo............................... 77,09
Añastro................................. 36.90
Arcos y Vill.mueva..............  146,28
Arenillas de Riopisuerga...... 119,92
Arenillas de Villadiego........  57.98
A'rlarizon................................ 56,67
Arraya................................... 32.94
Arroyal............... .................. 52,05
Atapuerca.............................. 92,95
Bañuelos de Bureba.,.......... 45,46
Bañuelos del Rudron............  14,50
Barbadillo de Herreros........  34,96
Barbadillo del Mercado. . .. 59,30
Barbadillo del Pez................. 34,96
Barcina de los Monjes.......... 44,R|
Barrio de Muño..................... ‘26,36
Barrios de Bureba............... 50-74
Barrios de Colina................. 59,96
Barrios de Villadiego............  19-77
Basconciilos del Tozo..........  114,65
Bascuñana............................. 32,99
Belbimbre.............................. 32,99
Bejorado ..............  345,92
Bentretea......... ..................... 13,R4
Berberana... . ..............   36'^94
Berzosa de Bureba............... *70,50
Bocos.................. 2 i ,7't
Briviesca............................... 453,32
Bugedo...........................   55,34
Buniel..........................  55,35
Burgos..........................   •• 2421,46
Busto..............................   116,63
Cabía................... ....... 83,02
Cayuela................................. 48,76
Cameno.................................. 34,92
Caínpolara............................. 22,40
C a nivosa....................... ••• ‘27,67

. Cañizar de los Ajos............... 30,3I
Cantabrana............................ 19,77
(’arazo................................... 36,24
Carcedo de Bureba...............  36,94
('.arcedo de Burgos............... 38,22
Cardeñadijo........................... 38,22
Cardeñuela R.opico»...........  36,gO
Garrías................................... 35,58
Cascajares de Bureba...........  42.83
Cascajares de la Sierra........  '>5,15
Castellanos de Castro.......... 24,38
Castil de Carr'as.................. 19, II
Castil Delgado.............. .  42,17
Castil de. Lencos................. . ‘22,40
Castil de Peones................... 57,98
Castrillo Matajndíos............  7,25
Castrillo de Murcia.............. 56,0!
Castrillo la Reina . ...... 73,f.4
Castrillo é Inojar.................. 36,24
Castrillo Solarana................ 30,97
Castrillo del Val................... 52,04
Castrovido............................ 25,04
Castregeriz........................... 480,34
Castromdrea. ... ................. 60,62
Cebrucos............................... 17,79
Celada del Camino............... 62.60
Celadilla Solobrín................ 45,46
Cernégula............. -.............. 17,78
Cerezo Riotiron. .r ............. 239,84
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17,40 51
16,03 47
34,79 '102
23,19 68
25.93 76
24,56 72
24,22 71
19,44 57
16.71 49
16,71 49
29,33 86
23,88 70
30,70 90
17,40 51
84,25 247
28,31 83
11,94 35
36,50 107
33,43 98
39.91 117
19,10 56
75.72 222
62,08 . 182
30.02 88
29,33 86
17.06 50
26,95 79
47,75 140
23,54 ■ 69

7,50 22
17.74 52
30.70 90
17,74 52
23.19 68
13,64 40
26,26 77
31,04 91
10.23 30
59.35 174
16,71 49
16,71 49

179,08 525
7,16 21

18,76 55
36,50 107
11,26 33

234,68 688
28,66 84
28,65 84

.253,54 3675
1 «0,37 177

42,98 126
95, 74
18-08 53
11.60 34
14,33 42
15,69 46
10,23 30
18,76 55
18,76 55
19 78 58
19,78 58
19,10 56
48,42 54
22,17 65

7,85 23
4-2,62 37
9,89 29

21,83 64
11,60 34
30.02 88
3,75 11

28.99 85
37,86 111 * •
18,76 55
16,03 47
26,96 79
12.96 38

248.66 729
31,38 92

9,21 27
32,40 95
25,54 7I
9.22 27

424,16 364

Aplicación de dicho sobrante A perdo- Existencia qui resultat* 
nes otorgados en 1857. fln de l>i iembre de 1857 1.,-

el l ecarg,. para dicho fondo
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47 47
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67 67 4
75 75 4
71 71 1
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57 57
49 49
49 49
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ftQ 69 1uJ
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245 245 2
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35 35

106 106 1
97 97 1

116 116 1
56 56

220 220 2
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87 87 1
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50 50
78 78 • 4

439 139 1
69 69
22 22
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52 52
68 68
40 40
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30 30
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49 49
49 49
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PUEBLOS.

Cerraton de Juarros  
Ciadoncha ................
Cillaperlala  
Citores del Páramo.. ... ... 
Covartubias.................... ......
Cocnlina ........ ...
Cogollos  
Condado de Treviño  
Colilleras  
Cornudilla .
Cubo '..................
Cubillo del Campo.. ...... 
Cubillos del Rojo .... ....
Cueva Cardiel  
Cueva de Juarros,  
Cuevas de Amaya........  ...
Cuevas de S. Clemente .... 
Cardeñagimeno
Ermosilla  
Escalada ,.............................
Espinosa del Camino  
Espinosa de los Monteros... 
Estepar..................................
Flema  
Frandovinez  
Fresneda de la Sierra  
Fresneña  
Fresno de Rodilla  
Fresno de Riotiron  
Frias y sus barrios  
Fuentebureba...................  * .
Galbarros  
Galarde  
Gamonal  
Garganchón. ..................
Gredilla la Polera  
Gredilla de Sedaño  
Grijalba  ...................
Grisaleña  
Guadilla de Villamar  
Buérmeces  
Ibeas de Juarros .......
Ibrillos .'.......... 
Iglesias  
Inestrosa  
Ircio ..............................
Isar  
Itero dei Castillo.. ...............
índegov Villandiego  
Jaramillo la Fuente .....
Jaramillo Quemado  
Junta la Cerca  
Junta de Oteo  
Junta de Puentedey  
Junta de Rio Losa  
Junta de San Martin..  
Junta de Traslaloma  
Junta de Villalba de Losa.... 
Jurisdicion de Lara  
Ju risdicion de San Zadornil. 
La Molina de übierna.. ..
La Nuez de Abajo  
La Nuez de Arriba  
La Piedra. ..........................  .
La Parte de Bnreba  
La ViddeuBtireba..
Las Vesg te, ............
Las Celad as, .
Las Qninanillas.  
Las Rebo/Iedas  
Lencos  
Lerrna  
Lodoso.-  
Los Ausines.. .....................
Los Ralbases ...........
Los Valcaceres  
Los Ordejones  . ... 
Los Tremol los  
Madrigal del Monte  
Madrigalejo.  
Mahamuld  
Mambrilas de Lara.  
Mansilla de Burgos  
Marmullar de Abajo  
Marmellar de Arriba  
Masa...........................
Máznela '. 
Máznelo.......................... ''"
Meeerreyes  
Medina de Pomar ..
Medinilla .............
Melgar do Fernamental  
Merindadde Castilla la Vieja 
Merindad de Cuestaurria ....

Repartido 

en 

1857, 

para com 

pletardi
cho 

fondo.

Importe Parte que se ha apli

liquido cado á partidas e

del fondo fallidas Sobrante
supleto -—■-—-< que resulta
rio de de de para cubrir

185T. 1856. 1837. perdones. DÉFICIT.

Aplicación de difio sobrante a perdones Exulcnda que resulta en 
otorgados en iwt AndePiclrmbrede 1887por

oí recargo para dicho foddn

1

40.19
48,10 
27,01 
18,44

2 ,81
24,90
13,99
9,56

61
73
41
28

61

41
‘28

130,46 6/,54 198 198
70,50 36,50 107 107
54,02 27,98 82 82

434,87 225,13 660 660
44,81 23, .9 68 68
17,78 9,22 27 27

-105,4-2 54,58 160 160
27,01 13 99 41 41
24,38 12,62 37 37
44,81 23,19 68- 68
25,70 13.30 39 39
29,00 15 44 44
27,01 13,99 41 41
38,22 19,78 58 58
31,63 16,37 48 48
16,47 8,53 25 25
38 22 1.9,78 58 58

284,64 -147,36 432 432
35,59 18,41 54 54
15,16 7,84 23 23
54,04 27,96 82 82
36,89 19, 1 56 56
57,33 29,67 87 87
3|,(i2 ' 16,38 48 48
60,63 31,37 92 92

-146,28 7a,72 2-22 222
63.91 33.09 97 97
13,18 6,82 20 20
16,47 8,53 2a 25
42,¡8 21,82 64
21.74 11,26 33 33
56,67 29,33 86 86
21,74 11,26 33 33
49,42 25,58 75 75
54,03 27.97 82 82
42,82 22.18 65 65

117,94 61,06 179 179
45.47 23,53 69 69
52,72 27,28 80 80
84,34 43,66 128 ■128
6.,28 31,72 93 93
46,12 23,88 70 70
61,94 32,06 94 94
58,64 30.36 89 89
56,67 29,33 86 86
21,74 1 1,26 33 33
20,42 10,58 31 31
72 48 ■ 3/,52 1 I0 110

12 i,2ü 62,75 184 184
27,02 ¡3,98 41 41
38,87 20. 3 59 59
63,91 • 33,09 97 97

100,15 51,85 ’52 I52
79,72 41.28 121 121
36.23 18,77 55 55
32,94 17,06 50 50
46,12 ' 23,88 70 70
37,55 19.45 57 57
58,64 30,36 89 89
38,87 20, 3 59 59
23.72 12,28 36 36
3 ,63 16,37 48 48
47,44 34,56 82 82
40 85 25, i5 66 66

'67,87 35, 3 103 103
48,10 24,90 73 73
32,19 16.71 49 49

226,01 1'16,99 343 343
44,80 23,20 ',68 68
91,59 47,4 I 139 139

256,32 -132,68 889 389
57,98 30.02 88 88

116,62 60,38 I77 177
40,20 2u,80 61 6I
36,23 18,77 55 55
54,03 27,97 82 82

119,92 62,08 '¡82 182
33,60 17,40 51 51
31,63 16,37 48 48
36,90 19,10 56 56
22,42 11,52 ' 34 34
28.34 54,66 43 43
34,92 18,08 53 53
59,96 31,04 91 91
54,03 27.97 ,82 82

299.14 154,86 *54 454
21,09 10,91 „32 32

361.08 ■186,92 548 548
368,98 191,02 560 560
289,26 149,74 1'39 439

61 61 61
'i: ■ y

73 72 72 141 41 41 
----------- 28 28

198 196 196
107 106 • 106 1
82 81 81 f

660 654 654
68 68 68
27 27 27

160 159 159 141 41 41
37 37 37
68 68 68
39 39 39
44 44 44
41 41 41
58 58 58
48 48 48
25 25 25
58 58 58

432 428 428 t
54 54 54
23 23 23
82 81 81 1
56 56 56
87 86 86 1
48 48 48
92 91 91 j

222 220 220 297 96 96 1
20 20 20
2 > 25 25
64 64 64
33 33 33
86 «5 85 1
33 33 33
75 74 74 1

. 82 81 81 1
65 65 65

179 177 177 269 69 69
80 79 79 4

128 127 127 í
93 92 92 1
70 69 69 4
94 93 93 4
89 88 88 1
86 58 85 1
33 33 • 33
31 31 31

110 109 109 • '4184 183 183 1
41 4! 41
59 * 59 59
97 96 96 1

J52 151 151 ■4
’2f 120 820 . 1
55 55 55
50 50 * 50
70 69 69 1
57 57 57
89 88 88 1
59 59 59
36 36 36
48 48 48
82 81 81 ' 1
66 66 66

103 102 102 1
73 72 72 1
49 49 49

343 34» 340 3
68 67 67 1

-139 138 -138 1
389 385 385 4

88 87 87 1
177 175 1.75 2

61 61 61
55 55 55
82 81 81 1

182 180 180 2
51 51 51
48 48 48
56 56 56
34 34 34
43 43 43
53 53 5391 • 90 90 t82 81 81 1

454 450 450 432 32 32
548 543 543 5560 555 555 5
439 435 435 4-

(Se continuará.)



Junta encargada de la construcción de 
vestuarios para el Depósito de 

vandera para Ultramar
El Escmo. Sr. Brigadier Gefe de E M. 

de la Capitanía General de Castilla la 
Nueva, y Presidente de la referida 
Junta. -
Hace saber: que en virtud de Real 

orden de 1° de Enero próximo pasado 
comunicada por el E S. Capitán Gene
ral de este Distrito en 11 de Febrero si
guiente, deben construirse para los ci
tados Depósitos siete mil pares de borce
guíes, siete mil bolsas de aseo, compues
tas de peine, espejo, tijeras, dedal, hilo 
blaco y negro, allilelero con dos agujas, 
botonera y cepillos de ropa, calzado y 
botones. Énsu consecuencia, seconvoca 
para la subasta que tendrá lugar á las 
doce de "la mañana del, dia dos de 

Agosto próximo en las oficinas del Esta
do Mayor de esta Capitanía General, si
tuadas en la calle de Atocha, piso bajo 
del ex-convento de Santo Tomas.

Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por sí ó por per
sonas competentemente autorizadas, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto con los tipos en las 
espresadas oficinas del E. M. y la re
posición arreglada en un lodo al modelo 
que también se anuncia y halla de ma
nifiesto. Madrid 2 de Junio de 1858.= 
El Brigadier Presidente, J. Blake.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de en

terado del pliego d • condiciones para la 
contrata de siete mil pares de borce
guíes y siete mil bolsas de aseo, com
puestas de peine, espejo, ligeras, dedal 
hilo blanco y negro, alfiletero con dos 
agujas, botonera y cepillos de ropa, cal
zado y bolones para los depósitos de 
bandera para Ultramar establecidos en 
la Península é islas adyacenlee; confor
me en un todo con el referido pliego, 
ofrece encargarse de la construcción á 
los precios siguientes:

Porcada parde borceguíes......tantos
rs., tantos cent.

Por cada bolsa de aseo completa......
rs...... .' cent.

Presentando la caria de pago del 
depósito de los Ireinla mil reales en 
efectivo, ó bien su equivalencia en papel 
del Estado, que previene la condición 
forcea para garantir esta proposición y 
afianzar el contrato.

Fecha yfinnadel pi oponente.
Pliego de con liciones para la subasta 

que ha de celebrarse en esta Córte pa
ra la construcción de los efectos de ves
tuario y equipo que á continuación se 
espresan p ira los Depósitos de bindera 
para Ultramar, establecidos en la Penin
sula ¿islasadyacentes, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 2 de Agosto próximo ante la 
Junta de Gafes nombrada por el E..S 
Capitán General de este Distrito.

1 * Los efectos que han de cons
truirse son;

7000 pares de borceguíes
7000 bolsas de aseo completas y com- 

C tiestas de peine, espejo, tijeras, dedal, 
ilo blanco y negro, alfiletero con dos 

ahajas, botonera y cepillos de ropa, cal
zado y botones.

2/ Los módems de lodos estos efec
tos, aprobados do Real orden v marca
dos con el sello correspondiente servi
rán de tipo para la construcción y admi
sión de las efectas espresadasen la con
dición primera los cuales se pondrán de 
manifiesto en el acto del rem de.

3.a Para'lomar parle en el rema
te se depositarán Ireinla mil reales 
vellón en efectivo, ó bien au equivalen
cia en papel del Estado, en la Caja ge
neral de Depósitos de esta Corle, cuya 
carta de pago se entregará en el acto de 
presentar la correspondiente proposición 
en pliego cerrado, arreglado al modelo 
que se publicará con el anuncio, y se 

acompaña á este pliego, firmado por el 
proponente.

4. a La cantidad depositada, de que 
habla la condición tercera será no tan 
solo óomo garantía de la proposición, sí 
(pie también para afianzar el cumplí- 
mi -uto del contrato, en el caso de que 
le fuese adjudicado como mejor postor, 
cuya carta de pago será devuelta al pro
ponente si su proposición no fuese a I- 
milida, y de serlo Se depositará en la Caja 
general de Ultramar, establecida en esta 
Plaza hasta que quede finalizada la en
trega de lodos losefectos que constituyen 
su compromiso

5. * Las proposiciones se presentarán 
al Presidente de la Junta antes de cons
tituirse en Tribunal de subasta, y no se 
podrán admdír mas, ni retirar las pre 
sentadas, principiado el acto de remate 
Tampoco se admitirán lasque fuesen su
periores al precio limite; las que carez
can de la garantía prevenida y las que 
no estén estrictamente arregladas al mo
delo designado.

6. * Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran presentes en el acto 
del remato, las personas que los represen
ten irán revestidas del poder suficiente 
al efecto, que exhibirán al Tribunal de 
Subasta para hacer constar en el expe
diente esta circunstancia, cuyo documen
to les será devuelto, sino causase efecto 
su proposición.

7. a Antes de abrirse los pliegos cer
rados podran esponer sus autores á la 
■Junta las dudas que seles ofrezca, y pe 
dir las espiraciones necesarias; en el 
concepto de que abierto el primer plie . 
go, no habrá lugar á observaciones y es
piraciones de ningún género que Ínter 
rompan el acto.

8/ Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos o mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si, manteniéndose abierta la licita 
cion mientras h.iya pujas, las cuales se 
harán al tanto por ciento del total im
porte del servicio, y no sobre determina 
do efecto. Cerrada la licitación el Presi
dente d i Tribunal decláraráiaceplada en 
el acto la proposición que resultase mas 
ventajosa, pero si los autores de las pro 
posiciones iguales no entrasen en con
tienda, resultando por consecuencia que 
ninguno mejore la suya, el Tribual re - 
solverá la cuestión por la suerte, decla
rando,aceptada la que haya salido fa
vorecida por esta.

9.* El contratista deberá entregar 
el lodo de las prendas contratadas en 
tresjplazos por iguales parles, el pri- 
mer.plazo en los primeros cuatro meses, 
á contar desde la fecha en que recaiga 
la Real aprobación de la subasta; el se
gundo dentro de los cuatro meses siguien
tes y el tercero en los cuatro restantes.

l O. Las construcciones podrá hacer
las el contratista en el punto ó puntos 
de la Peninsula que mas le convenga, 
con tal de que llene la condición de en
tregar las efectos en los que se les 
designe.

11. El contratista estará obligado b 
poner los efectos en los puntos de re
sidencia de los Depósitos, ó en donde se 
necesiten, siendo de su cuenta y res 
ponsabilidad los gastos de empaque, con
ducción, cargue y descargue, asi como 
también los derechos reales, municipa
les ó cualquiera otro que sé hallare es
tablecido, y deba costearse durante el 
transporte, el cual, hasta la llegada y 
entrega de las prendas en los puntos que 
se le designe, será de su cuenta.

12. Los efectos serán reconoci
dos por dos Capitanes, que nombra
rá la .Inula, eá presencia de un Gefe 
vocal de ella, con asistencia del Coronel 
cajero general de Ultramar y el Coman
dante de Depósito de bandera de esla 
Córte en representación de los demás de 
la Peninsula ó islas adyacentes; debien
do -ser sellados losesprcsados efectos con 

el sello de la Capitanía general en donde 
se construyan, como garantía de que 
h uí sido declarados admisibles para los 
Depósitos donde se les destiné.

13. En el caso de que las construc
ciones no se verifiquen en Madrid, se
rán reconocidas las prendas por una 
comisión receptora del Gefe y Capitanes 
que nombre el Capitán General del Dis
trito á que corresponda el punto en qüe 
aquellas se confeccionen, con asistencia 
del Gefe del Depósito de bandera que 
allí exista, y de no haberlo le sustituirá 
el Gefe que el Gobierno de S. M. de
signe.

14. Si de los referidos exámenes 
por las Juntas revisól as no apareciese 
conformidad acerca de la hechura y ca 
lidad de las prendas entre sus individuos 
y el contratista, será el que decida el 
Escmo. Sr. Capitán General del Distrito 
donde tuviera lugar la construcción y 
presentación de aquellas.

15. El importe de las efectos que 
entregue el contratista en las plazas que 
se marcan, será satisfecho en Madrid, 
ó en otro punto de la Pen nsula. si asi 
conviniere, por la Caja general déUllra- 
mar, en virtud de orden del Ministerio 
de la Guerra, prévia la consulta del Ca
pitán General de Castilla la Nueva con 
presencia de los recibos ó comprobantes 
de la entrega, que facilitarán al contralis - 
la los Gefes de los Depósitos.

16. Si el rematante no cumpliese las 
condiciones de este pliego podrá res
cindirse el contrato á juicio de la Junta, 
satisfaciendo de la cantidad que ha de 
garantir, todos los gastos y perjuicios 
(¡ue hubiese recibido el Estado.

17. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

18. Los derechos de escritura y de 
más que puedan orijinarse enloelac de.1 
remate, serán de cuenta del contratista

19 . De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares 
del asiento, hade conocer precisamanle 
el Juzgado de la Capitanía General de 
Castilla la Nueva y en las apelaciones 
correspondientes el Tribunal Supremo ‘ 
de guerra y Marina.

Madrid á de Junio de 1858.—El Bri 
gadir Presidente, J. Blake.

Pedro Agustín, escribano por S. M., 
uno de los del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Belorado.
Doy fe: que en las diligencias de 

abinleslato por muerte de Gregorio 
Cámara, vecino que fué de Raímala,. 
entre partes, de la una Cosme Her
nando y Miguel Mayoral, vecinos del 
mismo corno curadores de los meno
res Pedro y Juana Cámara, hijos del 
Gregorio, como demandantes; y de la 
otra, Dominica Cámara su viuda, y en 
su ausencia y rebeldía los Estrados 
del Juzgado, sobre que se escluyan 
del inventario ciertos bienes; seguido 
por sus trámites recayó la sentencia 
que á la letra copio.—Sentencia.—En 
la villa de Belorado á veinte y uueVe 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho; el Sr. Juez de primera ins
tancia de la misma D. Inocencio Ruiz 
Capillas, habiendo visto estos autos, 
entre parles, de la una, demandantes, 
Cosme Hernando y Miguel Mayoral, 
vecinos de Raímala y como curadores 
de Pedro y Juana Cámara hermanos, 
menores de edad, residentes en el 
mismo, D. Carlos Drena su procura
dor; y de la otra demandada, Domini
ca Cámara^ viuda, su convecina, y por 
su ausencia y rebeldía los Estrados 
del Tribunal, sobre que, se escluyan 
del inventario formado á bienes de su 
difunto marido Gregorio Cámara, ve
cino que fué del propio pueblo, los 

que á los primeros les fueron adjudi
cados por muerte de su madre Rafaela 
Mayoral, primera mujer del referido 
Gregorio, como asi bien los que á los 
menores les correspondieron por he
rencia de su abuela materna Escolás
tica Cámara, y se relacionan en los 
documentos hijuelas, obrantes á los 
folios uno, dos y tres, importantes to
dos reducidos á, dinero, la suma de 
cinco mil-seiscientos.setenta y cuatro 
rs., y haga entrega de ellos á dichos 
curadores, con lo demas deducido; y 
por testimonio de mi el escribano 
dijo: que resultando déla prueba adu
cida por los menores, demandantes y 
se registra desde el folio sesenta y 
siete vuelto al setenta • y dos, que los 
bienes que expresan dichas hijuelas, 
les fueron adjudicados por herencia y 
muerte de citadas su madre y abuela 
respectiva; y considerando que estos 
bienes como peculio adventicio de 
los mismos menores, forman un cau
dal privativo suyo, del cual no pudo 
disponer su padre Gregorio Cámara, 
sin las form lidades que para ello pre
viene el derecho, siendo en dicho ca
so nulas las enagenaciones que de ellos 
hiciere; fállo que dobla de mandar y 
mando, se escluyan del mencionado 
inventario todos los contenidos en las 
referidas hijuelas y se entreguen á los 
susodichos menores y en su repre
sentación á los curadores Cosme Her
nando y Miguel Mayoral, reservando 
ademas á estos el derecho, para que 
los que hayan desaparecido por ena- 
genacion de su. repetid» padre, ó por 
otra causa los reclamen con las rentas 
que lodos ellos hayan podido produ
cir desde la muerte de esté, y á los 
que se les declara también con dere
cho, contra la testamentaría de aquel 
ó contra quien mejor vieran conve
nirles, condenando en su consecuen
cia á Dominica Cámara á perpetuo si
lencio y al pago de las costas á que 
ha dado lugar, y se han originado á 
los menores, desde el folio cuarenta 
y tres en adelante. Asi por esla sen
tencia que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y pueblo de 
Raímala, conforme con lo que pre
viene el articulo mil ciento noventa 
de la ley del enjuiciamiento, lo pro
veyó mandó y firmó dicho Sr. de que 
doy fe.—Inocencio Ruiz Capillas.— 
Ante mi, Pedro Agustín.

La sentencia compulsada concuer
da con su original, á que me remito, 
y para que tenga efecto la inserción 
pongo el presente en papel de pobres 
por estar asi. mandado, en Belorado á 
dos de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, que signo y firmo.— 
Pedro Agustín.

Ayuntamiento Cons’itucioiial de Belo 
rado.

La Corporación municipal de esta vi
lla ha dispuéslo celebrar lodos los años 
en los dias 24 y 25 del corriente mes, 
una feria; para ¡o cual ha obtenido la au
torización correspondiente.

Por acuerdo de la misma, lo hago 
presente al público para su conocimien
to. Belorado 3 de Junio de!858.—Ma
nuel S Juan Benito.

El dia 24 del corriente mes de Junio, 
y hora de las II de su mañana tendrá 
jugaren la villa de Lerma y casa Ad
ministración del Exmo. Sr. Duque de 
Paslrana, el remate de las yeibas del 
Bosque que en dicha villa pertenece á 
citado Exmo. Sr. por la temporada del 
invierno próximo.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


